
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO  

Carrera 10 n.º 14-33 piso 2° 

Bogotá D.C., Veinticinco de Octubre de Dos Mil Veintidós. 

 

 

Reunidas las formalidades de Ley y al tenor de los artículos 368 del C.G.P. y 2341 

del CC, se dispone ADMITIR la demanda VERBAL DE MAYOR CUANTIA 

incoada por (i) LAURA LEÓN MANCERA, (ii) AMANDA MANCERA LOVERA, 

(iii) CECILIA LOVERA DE MANCERA contra HENRY SEBASTIAN ZABALA 

GALINDO, HENRY LEONEL ZABALA VANEGAS y la sociedad aseguradora 

HDI SEGUROS S.A. 

 

Tramítese por el procedimiento VERBAL DE MAYOR CUANTÍA. 

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado por el término de veinte (20) 

días. 

 

Notifíquese de manera personal a los demandados, en la forma establecida en el 

Código General del Proceso o en la Ley 2213 de 2022. 

 

Previo a decretar las cautelas solicitadas y con fundamento en lo dispuesto en el 
numeral 2° del artículo 590 del CGP, préstese caución por la suma de 
$60.000.000 
 

Reconocese personería al abogado JORGE ADOLFO OTTAVO HURTADO, para 

que actúe como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y 

para los fines del poder especial a él conferido. 

 

Notifíquese, 

 
JGSB/2022-0349 (1 Auto) 

 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO 
  
La anterior providencia se notificó por anotación en estado número 063 
  
de fecha 26 DE OCTUBRE DE 2022.  
  
  
                       YAZMIN ALEXANDRA NIÑO MARTINEZ 
                                             Secretaria 

 

 

 



Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO  

Bogotá D.C., Veinticinco de Octubre de Dos Mil Veintidós. 

 

ASUNTO POR RESOLVER. 

 

La petición de AMPARO DE POBREZA presentada por las demandantes LAURA 

LEÓN MANCERA, AMANDA MANCERA LOVERA y CECILIA LOVERA DE MANCERA, 

a través de apoderado judicial. 

 

CONSIDERACIONES. 

 

El artículo 151 del C.G.P., consagra la procedencia del amparo de pobreza para 

quien no se halle en capacidad de atender los gastos del proceso sin menoscabo de 

lo necesario para su propia subsistencia y la de las personas a quienes por ley debe 

alimentos. 

 

De igual manera, el artículo 152 ibídem al ocuparse de la oportunidad, 

competencia y requisitos para solicitar el amparo de pobreza, en su inciso primero 

señala que cuando se trate del demandante, como en el presente caso, la solicitud 

deberá elevarse antes de la presentación de la demanda, o por cualquiera de las 

partes durante el curso del proceso. 

 

Así las cosas, y analizando las circunstancias expuestas por los demandantes a 

través de apoderado, aprecia el despacho una notoria incapacidad de aquellos para 

atender los gastos del proceso, sin el menoscabo de lo necesario para su propia 

subsistencia y de las personas a quienes por ley deben alimentos.  

 

Junto a lo anterior, es menester destacar, que el pedimento objeto de este 

pronunciamiento, se hace bajo la gravedad del juramento, por lo que debe dársele 

toda credibilidad y en consecuencia, será concedido el amparo solicitado. 

 

Adicionalmente, observando el despacho que la demanda fue presentada por 

el abogado JORGE ADOLFO OTTAVO HURTADO, procedente ahora es ratificarlo 

como apoderado de los solicitantes para que se encargue de la defensa de los 

intereses de éstos en el presente proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Treinta y Cuatro Civil del Circuito de 

Oralidad de Bogotá, D. C.,   

 

R E S U E L V E. 

 

Primero.- CONCEDER el AMPARO DE POBREZA impetrado por los 

demandantes LAURA LEÓN MANCERA, AMANDA MANCERA LOVERA y 

CECILIA LOVERA DE MANCERA, dentro del proceso ordinario incoado contra 



HENRY SEBASTIAN ZABALA GALINDO, HENRY LEONEL ZABALA VANEGAS 

y la sociedad aseguradora HDI SEGUROS S.A. 

 

Segundo.- RATIFICAR como apoderado judicial al Doctor JORGE ADOLFO 

OTTAVO HURTADO, para que acometa la defensa de los aquí prohijados con el 

amparo de pobreza. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

JGSB/2022-0329 

 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO 

La anterior providencia se notificó por anotación en estado número 063 
  
de fecha 26 DE OCTUBRE DE 2022.  

                       YAZMIN ALEXANDRA NIÑO MARTINEZ 

                                             Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 


